
f 
Rama judicial 

" Consejo Superior de la Judicatura 

Lai 
ltepública de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO cara MUNICIPAL " 
, VILLAVICENCIO "META" 

Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Se RECHAZA DE PLANO la presente demanda, toda vez que el juez 
competente para asumir el conocimiento en la acción publiciana es el Juez 
del lugar donde estén ubicados los bienes pretendidos. En este caso según 
numeral 6 del artículo 28 del C.G.P, es de manera privativa no facultativa, 
por ello, el competente para conocer de la presente demanda es el Juzgado 
Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de este Municipio, 
Barrio Ciudad Porfía de esta ciudad, teniendo en cuenta que el inmueble 
pretendido se encuentra ubicado en carrera 27 A N°30-1:02 manzana 13 
casa 43 sector 2 barrio el Ruby el cual colinda con el barrio San Jorge y 
Guatapé situado en la comuna OCHO (8) de Villavicencio-Meta. En cuanto 
a la cuantía, si bien la apoderada la determinó de menor, lo cierto es que 
conforme al numeral 3 del artículo 26 del CGP para esta clase de procesos 
la cuantía se determina por el avalúo del predio y según el avalúo anexa a 
la demanda es de $24.088.000.00., para concluir que es -de mínima 
cuantía y conforme al Acuerdo No. CSJMEA17-827 del 13 de febrero 2017, 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, la 
competencia es del juzgado mencionado. 

En consecuencia, se ordena el envío de las mismas junto con sus anexos 
al Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple-Ciudad 
Porfia de Villavicencio-Meta. 

Por secretaria déjense las constancias del caso. 

Se le reconoce personería jurídica a la abogada FLOR MARINA RIVEROS 
HERRERA como apoderada judicial de la parte demandante conforme al 
poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

DANNY CECIL 
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La anterior providenci . queda notificada por 
anotación en el ADO I 15/06/2022 

LUZ MA1tkIA GAHÇIÁ MORA 
SECREtASA
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Este estrado judicial NO AVOCA el conocimiento de la presente 
demanda EJECUTIVA SINGULAR adelantado por el señor ANDRES 
EDUARDO RODRIGUEZ GACHARNA contra la señora JOHANNA 
VARGAS SUAREZ, suscitando desde ya el conflicto negativo de 
competencia previsto en el artículo 139 del C.G. del P. por la siguiente 
razón: 

El Juzgado Segundo Civil Municipal de Descongestión de Yopal-
Casanare •en auto de fecha 28 de septiembre de 2020 rechazó el 
conocimiento del presente tramite ejecutivo afirmando que "el domicilio 
de la pasiva es Villavicencio (Meta) y no se observa ni obra prueba dentro 
de la demanda que indique •especificamente que el cumplimiento de 
alguna obligación se deba dar en la ciudad de Yopal razón por la cual, la 
demanda y sus anexos deberán remitirse a los Juzgados Civiles 
Municipales de Villavicencio (Meta) por el fuero general de competencia 
Territorial", contra esa decisión la parte actora interpuso recurso de 
reposición y en subsidio el de- apelación, en _pl primero mantuvo la 
decisión y el segundo concedió la apelación a los Juzgados del Circuito 
de esa ciudad, pero el Juzgado que le correspondió por reparto se 
abstuvo de resolver el recurso de apelación por improcedente (artículo 
139 del CGP) y dispuso enviarlo a reparto a los juzgados de Villavicencio 
como lo dispuso en primera instancia el juzgado, para que a quien le 
correspondiera por reparto si así lo consideraba propusiera conflicto de 
competencia, lo que en efecto se esta haciendo en este momento. 

Causa extrañeza que el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Descongestión de Yopal, Casanare, haya afirmado que el domicilio de la 
parte pasiva es el municipio de Villavicencio, si revisada la demanda no 
se evidencia en ninguna parte que el denhandante haya indicado el 
domicilio del demandado, confundiendo el domicilio (Numeral 2 del 
artículo 82 del_CGP) con el lugar de notificación de la parte demandada 
(numeral 10 del artículo 82 del CGP), que son requisitos forMales de la 
demanda completamente diferentes. 

Para esta clase de procesos el legislador determinó que son 
competentes, el del • domicilio del demandado y el del lugar de 
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cumplimiento de la obligación y quien decide escoger donde demandar 
es la parte demandante. Pues bien en este' caso en concreto la parte 
actora escogió el municipio de Yopal, Casanare porque fue donde 
presentó la demanda, luego el municipio de Villavicencio no es ni el 
domicilio• del demandado ni el lugar de cumplimiento de la obligación, 
razón por la cual este juzgado no es el competente para asumir el 
conocimiento de esta demanda. 

Por secretaría remítase el expediente a la Honorable Corte Suprema de 
Justicia - Sala de Casación Civil (Reparto), para que dirima el conflicto 
negativo de competencia suscitado. 

Se le reconoce personería jurídica para actuar al abogado PEDRO 
CAMILO VIDALES CAMACHO, como apoderado de la demandante, en 
los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

DANNY CECIL CHACO AMAYA 
Juez 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 15/06/2022 

LUZ MARINk4A CIA MORA 
BBC ARIA 
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De los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 
determinada suma de dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del 
Código General del Proceso, razón por la cual el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTÍA, contra JHONATHAN MENDEZ ACOSTA, 
identificado con cedula de ciudadanía No.1.121.925.564, para que 
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a 
la notificación, pague (n) a favor del CONDOMINIO CAMPESTRE 
BOSQUES DE LA CALLEJA identificada con NIT. N° 900.069.601-9, las 
siguientes cantidades de dinero: 

Cuotas de administración: 

1.-Por la suma de doscientos siete mil cien pesos ($207.100,00) como 
capital de la cuota de administración del mes de noviembre de 2020. 

1.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de noviembre dé 2020, 
hásta cuando se verifique la cancelación total cle la obligación. 

2. Por la suma de doscientos diecinueve mil pesos ($219.000,00) como 
capital de la cuota de aidministración del mes de diciembre de 2020. 

2.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de diciembre de 2020, 
hasta cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

3. Por la suma de doscientos cuarenta mil novecientos pesos 
($240.900,00) como capital de la cuota de administración del mes de 
enero de 2021. 

3.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
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Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de enero de 2021, hasta 
cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

4.-Por la suma de doscientos cuarenta mil novecientos pesos 
($240.900,00) como capital de la cuota de administración del mes de 
febrero de 2021. 

4.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de febrero de 2021, hasta 
cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

5. Por la suma de doscientos cuarenta mil novecientos pesos 
($240.900,00) como capital de la cuota de administración del mes de 
marzo de 2021. 

5.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de marzo de 2021, hasta 
cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

6. Por la suma de doscientos cuarenta mil novecientos pesos 
($240.900,00) como capital de la cuota de administración del mes de 
abril de 2021. 

6.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de abril de 2021, hasta 
cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

7. Por la suma de doscientos cuarenta mil novecientos pesos 
($240.900,00) como capital de la cuota de administración del mes de 
mayo de 2021. 

7.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de mayo de 2021, hasta 
cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

' Proceso No.500014003007-2022-00230-00 
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8. Por la suma de doscientos cuarenta mil novecientos pesos 
($240.900,00) como capital de la cuota de administración del mes de 
junio de 2021. 

• 8.1.- Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de junia de 2021, hasta 
cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

9. Por la suma de doscientos cuarenta mil novecientos pesos 
($240.900,00) como capital de la cuota de administración del mes de 
julio de 2021. 

9.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera •de 
Colombia desde la fecha de 'su vencimiento 15 de julio de 2021, hasta 
cuando se verifique la cancelaéión total de la obligación. 

10. Por la suma de doscientos cuarenta filia novecientos pesos 
($240.900,00) como capital de la cuota de administración del mes de 
agosto de 2021. 

10.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de agosto de 2021, hasta 
cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

11. Por la suma de doscientos cuarenta mil novecientos pesos 
($240.900,00) como capital de la cuota de administración del mes de 
septiembre de 2021. . 

11.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de septiembre de 2021, 
hasta cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

12. Por la suma de doscientos cuarenta mil novecientos pesos 
($240.900,00) como capital de la cuota de administración del mes de 
octubre de 2021. 
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12.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de octubre de 2021, 
hasta cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

13.- Por la suma de doscientos cuarenta mil novecientos pesos 
($240.900,00) como capital de' la cuota de administración del mes de 
noviembre de 2021. 

13.1. P,or los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de noviembre de 2021; 
hasta cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

14. Por la suma de doscientos cuarenta mil novecientos pesos 
($240.900,00) como capital de la cuota de administración del mes de 
diciembre de 2021. 

14.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés' 
córriente bancario mensual certificado por. la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de diciembre de 2021, 
hasta cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

Cuota sanción inasistencia asamblea. 

15. Por la suma de doscientos cuarenta mil novecientos pesos 
($240.900,00) como capital de la cuota de sanción reunión 26-09-21 del 
mes de diciembre de 2021. 

15.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento ide diciembre de 2021, 
hasta cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

- Cuotas aporte acueducto: 

16. Por la suma de diez mil pesos ($16.000,00) como capital de la cuota 
de aporte de acueducto del mes de diciembre de 2020, 
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16.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certifica& por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de diciembre de 2020, 
hasta cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

17.- Por la suma de diez mil pesos ($10.000,00) como capital de la cuota 
de aporte de acueducto del mes de enero de 2021. 

17.1. Por, los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual' certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de enero de 2021, hasta 
cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

18. Por la suma de diez mil pesos ($10.000,00) como capital de la cuota 
de aporte de acueducto del mes de febrero de 2021. 

18.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de febrero de 2021, hasta 
cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

19. Por la suma de diez mil pesos ($10.000,00) como capital de la cuota 
de aporte de acueducto del mes de marzo de 2021. 

19.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de marzo de 2021, hasta 
cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

20. Por la suma de diez mil pesos ($10.000,00) como capital de la cuota 
de aporte de acuedticto del mes de abril de 2021. 

20.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de abril de 2021, hasta 
cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

21. Por la suma de veinte mil pesos ($20.000,00) como capital de la 
cuota de aporte de acueducto del mes de mayo de 2021. 
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21.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de maya de 2021, hasta 
cuando se verifique la cancelación total de la,obligación. 

22. Por la suma de veinte mil pesos ($20.000,00) como capital de la 
cuota de aporte de acueducto del mes de junio de 2021. 

22.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de junio de 2021, hasta 
cuando se verifique la cancelación total de 'la obligación. 

23. Por la suma de veinte mil pesos ($20.000,00) como capital de la 
cuota de aporte de acueducto del mes de julio de 2021. 

23.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de julio de 2021, hasta 
cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

24. Por la simia de veinte mil pesos ($20.000,00) como capital de la 
cuota de aporte de acueducto del mes de agosto de 2021. 

24.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de agosto de 2021, hasta 
cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

.25. Por la suma de veinte mil pesos ($20.000,00) como capital de la 
cuota de aporte de acueducto del mes de septiembre de 2021. 

25.1. Por los intereses de mora equivalente Ek una y media vez el interés 
corriente bancaria .mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de septiembre de 2021, 
hasta cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

26. Por la suma de veinte mil pesos ($20.000,00) como capital de la 
cuota de aporte de acueducto del mes de` octubre de 2021. 
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26.1.-Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de octubre •de 2021, 
hasta cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

27. Por la suma de veinte mil pesos ($20.000,00) como capital de la 
cuota de aporte de acueducto del mes de noviembre de 2021. 

27.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de noviembre de 2021, 
hasta cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

28. Por la suma de veinte mil pesos ($20.000,00) como capital de la 
cuota de aporte de acueducto del mes de diciembre de 2021. 

28.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
sorriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 1S de diciembre de 2021, 
hasta cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

- Cuotas extraordinaria: 

29. Por la suma de un millón de pesos ($1'000.000,00) como capital de 
la cuota extraordinaria del mes de octubre ,de 2021. 

29.1. Por los/intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 31 de diciembre de 2021, 
hasta cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

30. Por la suma de un millón de pesos ($100.000,00) como capital de la 
cuota extraordinaria del mes de mayo de 2021. 

30.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento a 1 de mayo de 2021, hasta 
cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 
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26.1.-Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de octubre de 2021, 
hasta puando se verifique la cancelación total de la obligación. 

27. Por la suma de veinte mil pesos ($20.000,00) como capital de la 
cuota de aporte de acueducto del mes de noviembre de 2021. 

27.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de noviembre de 2021, 
hasta cuando se verifique la cancelación' total de la obligación. 

28. Por la suma de veinte mil pesos ($20.000,00) como capital de la 
cuota de aporte de acueducto del mes de diciembre de 2021. 

28.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
sorriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 15 de diciembre de 2021, 
hasta cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 

- Cuotas extraordinaria: 

29. Por la suma de un millón de pesos ($1000.000,00) como capital de 
la cuota extraordinaria del mes de octubre de 2021. 

29.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 31 de diciembre de 2021, 
hasta cuando se Verifique la cancelación total de la obligación. 

30. Por la suma de un millón de pesos ($100.000,00) como capital de la 
cuota extraordinaria del mes de mayo de 2021. 

30.1. Por los intereses de mora equivalente a una y media vez el interés 
corriente bancario mensual certificado por la Superfinanciera de 
Colombia desde la fecha de su vencimiento 31 de mayo de 2021, hasta 
cuando se verifique la cancelación total de la obligación. 
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31. Por las cuotas adicionales de administración que en lo sucesivo se 
causen, ordenando su pago dentro de los cinco (5) días siguientes al 
respectivo vencimiento. 

31.1. Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas que se 
sigan causando desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de las 
mismas, equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera. 

32.-Sobre la pretensión N°33 se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que 'notifique al extremo pasivo en 
los términos de los artículos 291 y 292 del'-C. G del P y/o artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022, inforniándole que cuenta con el término de 10 días 
para ejercer el derecho a la defensa, entregándole copia de esta 
providencia, de la demanda y de sus anexos. 

C.-Se le reconoce personería jurídica para actuar al abogado 
DAGOBERTO CARVAJAL, como apoderado judicial de la parte 
demandante conforme al poder conferido. 

NOTIFIQUESE 

DANNY CECILIA YA 

O CIVIL MUNICIPAL 
LAVICENCIO 

La anterior providencia, queda• notificada 
anotación en el ESTADO de 15/06/2022. 

LUZ MARINA 0A4CIA MORA 
SECRETARIA 

Por 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decretan las siguientes 

medidas cautelares: 

1.-El embargo del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
230-111440, inscrito en la Oficina dé Registro de instrumentos Públicos de 
Villavicencio, denunciado como de propiedad de la parte demandada 
JHONATHAN MENDEZ ACOSTA, identificado con cedula de ciudadanía 
No.1.121.925.564. Por secretaría, líbrese los oficios pertinentes para que se 
inscriba la medida cautelar. 

Una vez sea registrada la-anterior medida de embargo se resolverá sobre su 
secuestro. 

2.-El embargo y retención de los dineros que la parte demandada 
JHONATHAN MENDEZ ACOSTA, identificado con cedula de ciudadanía 
No.1.121.925.564, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o 
cuálquier otro vinculo, financierp en las entidades financieras 
mencionadas en el escrito de medidas. La medida se limita hasta la 
suma de $9.250.000.0o. Líbrese el correspondiente oficio, con 
destino al GERENTE de las entidades bancarias mencionadas en 
escrito de medidas a nivel nacional, para que siente la medida 
cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

Proceso No.500014003007-2022-00230-00 



al
Rama 
C jucluperHi or de la Judicatura 

\ lej República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO aya mumaripm. 
VILLAVICENCIO - META 

• JUZGADO strnmo m'a MUNICIPAL 
VILLAVICIMICIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADQ di 15/06/2022. 

LUZ MARINA 4CIA MORA 
SECRETARIA 

e 

Proceso No.500014003007-2022-00230-00 



I' t 
Rama Judicial

de la Judicatura 

1/4 3/40..1 Ftemiblica de Colombia 

• JUZGADO SÉPTIMO. CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Se INADMITE la presente demanda por presentar el siguiente vitio de 
forma, de conformidad con el numeral 2 del artículo 82 del C. G del P: 

Le falta informar el domicilio del demandado. El actor no debe confundir 
el lugar de notificación con el domicilio, dado que la regla general es que 
son requisitos diferentes. 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, 
para que la SUBSANE, so pena de• RECHAZO. 

El interesado deberá aportar escrito de subsanación. 

Se le reconoce personería jurídica para actuar al abogado RAMIRO 
BAUTISTA CAPADOR como apoderado judicial de la parte demandante 
conforme al poder conferido. 

NOTIPIQUESE. 

DANNY CECILIA 

Proceso No.500014003007-2022-00232-00 



ai' 
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

Ç! )
República de Colombia . 

• JUZGADO ~rato CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providen Ijueda notificada por 
anotación ene! EST 15/06/2022 

LUZ MARINA IA MORA 
SEC 

Proceso No.500014003007-2022-00232-00 



4lo arjo p
ludida]

rior de la Judicatura 

1/4..... j República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022k 

Se INADMITE la presente demanda de PERTENENCIA por presentar los 
siguientes vicios de forma: 

1.-No aportó el certificado de avaluó catastral, expedido por la entidad 
competente (IGAC), la cual conforme al numeral 3 del articulo 26 
determina la cuantía para esta clase de procesos, no como lo dice el 
demandante por el valor del contrata. 

2.-Se debe aportar el certificado de existencia y representación de la 
demandada. 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, 
para que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 

Se reconoce personería jurídica para actuar al abogado JUAN CAMILO 
GARCIA SILVA, como apoderado de la parte demandante conforme al 
poder conferido. 

NOTIFÍQUESE. 

Proceso No.500014003007-2022-00233-00 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, 'quçjia notificada por 
)anotaCión en el ESTADO el /06/2022 

LUZ MARINA Gi 
SECRET 

Proceso No.500014003007-2022-00233-00 

MORA 



1- ., Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

k‘.....00) República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 
determinada suma de dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del 
Códigó General del Proceso, razón por la cual'el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA, contra HECTOR HELI MORENO APOLINAR 
identificado con CC No.11.409.926, para que dentro del término de 
cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación, pague 
(n) a favor del BANCO ,DAVIVIENDA S.A. identificado con NIT 
860034313-7, las-siguientes cantidades de dinero: 

1.-Por la suma de $47.784.117,00 correspondiente al capital adeudado 
representado en el titulo valor-pagare objeto de ejecución anexo a la 
presente demanda. 

1.1. Por la suma de $9.653.091,00 por concepto de intereses 
remuneratorios o corrientes causados y no pagados, causados desde el 
21 de octubre de 2019 hasta el 04 de marzo de 2022. 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital adeudado, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, causados desde el día 05 de marzo de 2022 hasta el 
momento en que se verifique el pago total de la obligación. 

2.-Sobre la pretensión N°4 se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Se autoriza el emplazamiento del demandado HECTOR HELI 
MORENO APOLINAR con el fin de darle a conocer que en su contra fue 
impetrada esta demanda, como lo solicita la parte actora por desconocer 
el lugar de notificación. Por secretaría efeGtúese este conforme lo 
dispone el artículo 10 de la ley 2213 'dej 2022, en el registro 'de personas 
emplazadas de la Rama Judicial. 

Proceso No.500014003007-2022-00234-00 



1•-• . Rama Judicial , 
Consejo Superior de la ludiatura 

\*. j República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

C.-Se le reconoce personería jurídica para actuar al abogado •DUBERNEY , 
RESTREPO M'IJADA, como apoderado judicial de la parte demandante 
conforme al poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICFJÇIO 

La anterior providen eda notificada por 
anotación en el ESTADO /06/2022. 

LUZ MARINg 
SECRI

Proceso No.500014003007-2022-00234-00 

MORA 



•-•1 d'. CRama!udonsejo5Upé. rior de la Judicatura 

\ I... ) República de Cblombia 

JUZGADO ~rudo CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente 

medida cautelar: 

El embargo y retención de los dineros que la parte demandada 
HECTOR HELI MORENO APOIJNAR, identificado con 
CCNo.11.409.926, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o 
cualquier otro vínculo financiero en las entidadeá financieras 
mencionadas en el escrito de medidas. La medida se limita 
hasta la suma de $86.156.406.00. Líbrese el correspondiente 
oficio, con destino al GERENTE de las entidades bancarias 
mencionadas en escrito de medidaS a nivel nacional, para que 
siente la medida cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

NOTIPIQUESE. 

DANNY CECIL HACÓN YA 

Juez: 

JUZGADO SÉPTIMO avu. MUNICIPAL 
VILLAVICIDICIO 

La anterior provid 
anotación en el EST 

queda notificada por 
el 15/06/2022 

LUZ A IA MORA 

Proceso No.500014003007-2022-00234-00 



1a ' Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De los documentos allegados con la• demanda resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 
determinada suma de dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del 
Código General del Proceso, razón por la cual el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTÍA, contra MENDEZ AMOROCHO CARLOS IVAN, con 
cédula de ciudadanía número 7.691.301, para que dentro del término 
de cinco (5) días, contados a partir 'del día siguiente a la notificación, 
pague (n) a favor del SYSTEMGROUP S.A.S. identificada con 
Nit.800.161.568-3 endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA 

- S.A., las siguientes cantidades de dinero: 

1.-La suma' de $27.278.104, correspondiente al capital del pagaré objeto 
de cobro representado en título valor pagare objeto de ejecución. 

2. Los intereses moratorios liquidados sobre la suma de $27.278.104 a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, a partir del 7 de octubre de 2021 hasta cuando el pago total 
se efectúe. 

3.-Sobre la pretensión N°3 se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en 
los términos de los artículos 291 y 292 del C. G del P y/o del artículo 8 
de la ley 2213 de 2022, informándole que cuenta con el término de 10 
días para que ejerza el derecho a la defensa, entregándole copia de esta 
providencia, de la demanda y de sus aneXos. 

C.-Se le reconoce personería jurídica para actuar a la abogada JESSIKA 
MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE, como apoderada judicial de la parte 
demandante conforme al poder conferido. 

NOTIFIQUES 

CECILIA 

Proceso No.500014003007-2022-00 

YA 



-4 Consejo %penca de la Judicatura 
Rama Judicial 

L o) República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior prow c queda notificada por 
anotación en el EST del 15/06/2022 

LUZIMRIN ÍA MORA 
SEC 

Proceso No.500014003007-2022-00237-00 



45. .. Rama Judicial , 
Cometo Superior de la Judicatura 

\ it .....) República de Colombia 

Jumwo SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente 

medida cautelar: 

El embargo y retención de los dineros que la parte demandada 
MENDES AMOROCHO CARLOS IVÁN, con cédula de ciudadanía 
número 7.691.301, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o 
cualquier otro vínculo financiero en las entidades financieras 
mencionadas en el escrito de medidas. La medida se limita 
hasta la suma de $40.800.000.00. Líbrese el correspondiente 
oficio, con destino al GERENTE de las entidades bancarias 
mencionadas en escrito de medidas a nivel nacional, para que 
siente la medida cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

NOTIFIQUE13E. 

ANNY CECILIA ØIACÓN YA 

UCE 

SÉPTIMO civn, MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencie queda notificada por 
anotación en el EST 5/06/2022. 

LUZ MARINA 
SZC 

Proceso No.500014003007-2022-00237-00 

MORA 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

1/414.1 República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 
determinada suma de dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del 
Código General del Proceso, razón por la cual el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTÍA, contra MANUEL ANTONIO MESA MENDEZ, con 
cédula de ciudadanía número 17.352.033, para que dentro del término 
de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación, 
pague (n) a favor del MAURICIO QUERUBIEN ARIZA, identificado con 
C.C.N°79.539.096., las siguientes cantida4es de dinero: 

1.-$6.000.000.00, correspondiente a capital de la LETRA DE CAMBIO 
base de esta ejecución. 

2. Los intereses moratorios liquidados sobre la suma anterior liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, a partir del 18 de ENERO de 2022 hasta cuando el pago total 
se efectúe. 

3.-Sobre la pretensión N°3 se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que nótifique al extremo pasivo en 
los términos de los artículos 291 y 292 del C. G del P y/o conforme el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, informándole que cuenta con el 
términos de • 10 días para que ejerza el derecho a la defensa, 
entregándole copia de esta providencia, de la demanda y de sus anexos. 

Proceso No.500014003007-2022-00238-00 



Rama Judicial 
Creer. Supehor del. Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

C.-Se reconoce personería jurídica a la abogada JHON JAIRO GUZMAN 
PUENTES como apoderada judicial de la parte demandante conforme al 
poder conferido. 

NOTIPIQUESE 

C 
Juez 

anterior pr 
otación en el EST 

YA 

CIVIL MUNICIPAL 
CENCIO 

queda notificada por 
15/06/2022 

, LUZ' 1, t MONA 
SEC ARIA 

Proceso No.500014003007-2022-00238-00 

• 



Conacpia 
Judicial

Su pe rior dela Malabar' 

1/4...1 República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente 

medida cautelar: 

El embargo del bien mueble -vehículo identificado con placas SAK676, 
inscrito en la Oficina de Tránsito y transporte de Restrepo-Meta 
denunciado como de propiedad de la parte pasiva MANUEL ANTONIO 
MESA MENDEZ, con cédula de ciudadanía número 17.352.033. Por 
secretaría, líbrese los oficios pertinentes para que se inscriba la medida 
cautelar. 

Una vez se registre la medida y se allegue el respectivo certificado de ello 
se resolverá sobre el secuestro. 

NOTEKQUESE 

DANNY CEC CHACÓ YA 

Juez. 

JUZGADO SÉPTIMO aya MUNICIPAL 
V/LLAVICZNICIO 

La anterior providencia 
anotación en el ESTADO 

da notificada por 
/G6/2022 

LUZ MARINA MORA 
SECRET 

Proceso No.500014003007-2022-00238-00 



C)l
Rama Judicial 
Consejo Superior deja judicatura 

.... República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Se RECHAZA DE PLANO la presente demanda ejecutiva singular de 
menor cuantía, en razón a que el municipio de Villavicencio-Meta, no es 
el domicilio de la parte pasiva (regla general de competencia) ni es el 
lugar de cumplimiento de la obligación según se evidencia del título 
valor pagaré base de ejecución (N°3 del artículo 28 del CGP) 

Del estudio de la demanda se evidencia que el lugar de domicilio es 
Tuluá -Valle del Cauca (así lo indicó la parte actora) y el lugar de 
cumplimiento de la obligación según el título valor objeto de ejecución es 
Tunja- BoYacá, luego este despacho no es el competente bajo ninguna 
de las dos circunstancias, el competente para conocer de las presentes 
diligencias es el Juzgado Civil Municipal del Municipio de Tunja-Boyacá 
(reparto), conforme a lo dispuesto en, numeral 3 del artículo 28 del C. G 
del P., toda vez que fue la decisión de la parte demandante, según 
acápite correspondiente. 

En consecuencia, se ordena el envío de 'las mismas junto con sus 
anexos al Juzgado antes mencionado. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Inciso 2 del Artículo 
90 del Código General del Proceso. ' 

Por secretaria déjense las constancias del caso. 

' Se le reconoce personería jurídica para actuar al abogado JUAN CAMILO 
SALDARRIAGA CANO, como apoderado judicial de la parte demandante 
en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIPIQUESE 

Proceso No.500014003007-2022-



I r m- . Raa ludida] 
Consejo Superior de la Judicatura 

\ 1/4.....s, República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO cnu MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

tLa anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el EST 4 15/06/2022 

Proceso No.500014003007-2022-00240-00 



1  Rama Judkial 
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar determinada suma de dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del Código- General del Proceso, razón por la cual el Juzgado RESUELVE: 
A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTLA, contra ALPEO ELIAS HERNANDEZ EMERY, identificado con la C.C. No.78.745.529, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día Siguiente a la notificación, pague (n) a favor del LUISA PERNANDA RIVERA ESCOBAR, identificada con la C.C. No.1.106.738.132, las siguientes cantidades de dinero: 

1.- CIEN MILLONES DE PESOS MCTE. (É100.000.000), como capital contenido en la letra de cambio, materia de cobro judicial, adjunto a la presente demanda 

1.1.- Por los intereses de plazo de la anterior suma a la tasa máxima legal permitida, atendiendo para ello las fluctuaciones mensuales, según certificación de intereáes de la Superbancaria desde el 01 de abril de 2021 hasta el 15 de Julio de 2021, fecha en que debía cumplirse el pago de la obligación. 

1.2.- Por los intereses moratorios comerciales de la anterior suma a la tasa máxima legal permitida,. atendiendo para ello las fluctuaciones mensuales, según certificación de intereses de la Súperbancaria y en los términos del art.111 de la Ley 510 / 99, desde el día siguiente de la fecha de vencimiento, es decir, 16 de julio de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

2.-Sobre la pretensión N°4 se resolverá en su debida oportunidad. 
B.- Ordenar a la parte demandante que nbtifique al extremo pasivo en los términos de los artículos 291 y 292 del C. G del P y/o del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, informándole que cuenta con el término de 10 días para que ejerza su derecho a la defensa, entregándole copia de esta providencia, de la demanda y de sus anexos. 

Proceso NO.500014003007r2022-00241-00 



1, Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

Lo) República de Cololibia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

C.-Se le reconoce personería jurídica para actuar al abogado JAVIER 
ALFONSO MOROS ACOSTA, como apoderado judicial de la parte 
demandante conforme al poder conferido. 

NOTIFIQUE:3E 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior • providen , 4ue4a notificada por 
anotación en el ESTAD de 5/06/2022 

LUZ PdARUIA IA MORA 
SEC 

Proceso No.500014003007-2022-00241-00 



La anterior providenc 
anotación en el HIST 

I r, Reina Judicial 
' Consejo Superior de la Judicatura 

tj República de Colombia 

• JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de junio de dos mitveintidós (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente 

medida cautelar: 

El embargo del bien mul eble -vehículo identificado con placas JNV-978, 
inscrito en la Secretaria de Movilidad de Bogotá D.0 denunciado como 
de propiedad de la parte pasiva ALFEO ELIAS HERNÁNDEZ EMERY, 
identificado con la C.C. Nof78.745.529. Pot secretaría, líbrese los oficios 
pertinentes para que se inscriba la medida cautelar. 

Una vez se registre tia medida y se allegue el respectivo certificado de ello 
se resolverá sobre el secuestro. 

SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

eda notificada por 
5/06/2022 

LUZ MARINA IA MORA 
ARO 

Proceso No.500014003007-2022-00241-00 



\ II )  Consejo Sudpene Coal debila judieatura 

República 

JUZGADO' SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Rama judicial 

De los documentos allegados con la demanda resulta 'a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 
determinada suma de dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del 
Código General del• Proceso, razón por la cuál el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTÍA, contra GERALDINNE GONZALEZ ROJAS, 
identificada con la cédula número 1.075.29S.600 y MONICA YISETH 
MORENO HERMOSA, identificada con la Cédula de ciudadanía número 
1.007.499.205, para que dentro del término de cinco (5) días, contadps 
a partir del día siguiente a la notificación, pague (n) a favor del ltV 
INMOBILIARIA S.A identificada con el NIT. 860.049.599-1, las 
siguientes cantidades de dinero: 

1.-UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 
M/CTE ($1.785.000) correspondientes al canon de arrendamiento del 
mes de enero de 2022. 

2r UN rduazoN SETECIENTOS OCHENT$ Y CINCO MIL PESOS 
M/CTE ($1.785.000) correspondientes al canon de arrendamiento del 
mes de febrero de 2022. 

3.- UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 
M/CTE ($1.785.000) correspondientes al canon de arrendamiento del 
mes de marzo de 2022. 

4.- CUATRO MILLONES QUINIENTOS mg. PESOS M/CTE 
($4.500.000) por concepto de cláusula penal, según lo pactado por las 
partes en la cláusula penal estipulada en el contrato. 

5.- Por los cánones mensuales que en lo sucesivo se llegaren a causar y 
hasta el pago total de las obligaciones por parte de las demandadas, de 
acuerdo con los artículos 88y 431 del C.G.P 

4.-Sobre la pretensión N°4 se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en 
los términos de los artículos 291 y 292 del C. G del P y/o del artículo 8 

Proceso No.500014003007-2022-00242-00 
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de la ley 2213 de 2022, informándole que cuenta con el término de 10 
días para ejercer su derecho a la defensa, entregándole copia de esta 
providencia, de la demanda y de sus anexos. 

C.-Se le reconoce personería jurídica para actuar al abogado JUAN 
JOSE SERRANO. CALDERON, como apoderado judicial de la parte 
deríriandarite conforme al poder conferido. 

NOTIFIQUESID 

JUZGADO termo CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO 15/06/2022. 

LIM MARINA MORA 
aAX
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Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decretan las siguientes 

medidas cautelares: 

• 1.- El embargo y retención de la quinta parte del salario que 
excluya el mínimo legal 'y demás susceptibles de embargo, que 
devengue la demandada GERALDINNE GONZALEZ ROJAS, como 
empleada de INVERSIONES SAPUGA FIVE S.A.S.NIT. 901.140.157-6. 
La medida se limita hasta la suma de $13.500.000.00. 
Líbrense los correspondientes oficios, con destino a 
PAGADOR/TESORERO de dicha entidad, para que, 
oportunamente, realice los descuentos de ley y lo consigne a 
órdedes de este Juzgado, previniéndolo- que, de no hacerlo, 
responderá por dichos valores e incurrirá n multa de dos a 
cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes (artículo 
953 de la misma obra). 

2.- El embargo y retención de la quinta parte del salario que 
excluya el mínimo legal y demás susceptibles de embargo, que 
devengue la demandada MONICA YISETH MORENO HERMOSA, 
como empleada de la SERVIMEDIC PLUSS S.A.S.IT.900.472.516-8. 
La medida se limita hasta la suma de $13.500.000.00. 
Líbrense los correspondientes oficios, con destino a 
PAGADOR/TESORERO de dicha entidad, para que, 
oportunamente, realice los descuentos de ley y lo consigne a 
órdenes de este Juzgado, previniéndolo que, de no hacerlo, 
responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a 
cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes (artículo 
953 de la misma obra). 

NOTIFIQUESE. 

YA 

Proceso No.500014003007-2022X)0242 
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JUZGADO SÉPTIMO aya MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO' 

La anterior providencia, queda notificada 
anotación en el ESTADO 9e1 5/O6/2O22 

" LUZ MARINA MORA 
SECRETARIA 

por 
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Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Se INADMITE la presente demanda de PERTENENCIA por presentar el 
siguiente vicio de forma artículos 82 y 84 del CGP: 

No anexó con la demanda el certificado de avaluó catastral, expedido por 
entidad competente (IGAC), el cual conforme al numeral 3 del artículo 
26 es el que determina la cuantía para esta clase de procesos. Razón por 
la cual no se acepta la determihación de la cuantía que hace el 
demandante porque no es el valor del contrato el que la fija. 

Se le pone en conocimiento que una vez determinada la cuantía con el 
certificado de avaluó catastral del predio pretendido, si resulta ser de 
menor cuantía, la parte demandante deberá otorgarle poder a un 
abogado, dado que en los procesos de doble instancia así lo dispone la 
ley. Debiendo en este caso anexar el poder para actuar. 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, 
para que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 

Proceso No.500014003007-2022-00244-00 
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Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Se INADMITE la presente demanda de PERTENENCIA por presentar el 
siguiente vicio de forma al tenor de los artículos 82 y 84 del CGP: 

No aportó el certificado de avaluó catastral expedido por la -entidad 
competente (IGAC), el cual conforme al numeral 3 del articulo 26 
determina la cuantía para esta clase de procesos. Toda vez que el valor 
del contrato no es la que define la cuantía. 

Se pone en conocimiento que determinada la cuantía con el certificado 
de avaluó catastral del predio pretendido, si resulta ser de menor 
cuantía la demanda, la parte demandante deberá otorgarle poder a un 
abogado que la represente, dado que en los procesos de doble instancia 
así lo dispone la ley, anexando el poder de un profesional del derecho. 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, 
para que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 

Proceso No.500014003007-2022-00245-00 
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Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 
determinada suma de dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del 
Código General del Proceso, razón por la cual el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTÍA, contra SILVIA CRISTINA TOVAR HOYOS, 
identificada con la cédula de ciudadanía N°66.767.679, para que dentro 
del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación, pague (n) a favor del BANCO F1NANDINA S.A. BIC, con el 
Nit 860.051.894-6, las siguientes cantidades de dinero: 

Pagare N° 0094644: 

1.1. DIEZ MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($10.689.166,00), correspondiente al 
capital del pagare en mención. 

1.2. UN MILLÓN VEINTE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE ($1.020.966,00 00), correspondiente a los intereses 
corrientes causados y rio pagados del capital anterior, entre el periodo 
comprendido del 3 de agosto de 2021 hasta el 17 de febrero de 2022, 
liquidados a la tasa del 27,88% anual. 

1.3. Por los INTERESES MORATORIOS a la tasa más alta permitida por 
la ley, es decir de acuerdo con la Certificación de Intereses Bancarios 
expedida por la Superintendencia Bancaria, sobre el capital demandado 
en el numeral 1.1 del pagare en mención desde el día siguiente de la 
presentación de la demanda hasta la fecha en que se efectúe el pago 
total de la obligación. 

2.-Sobre la pretensión N°2 se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar, a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en 
los términos de los artículos 291 y 292 del C. G del P y/o artículo 8 de 
lá ley 2213 de 2022, informándole que cuenta con el término de 10 días 

.Proceso No.500014003007-2022-00247-00 
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para que ejerza el derecho a la defensa, entregándole copia de esta 
providencia, de la demanda y de sus anexos. 

C.-Se reconoce personería jurídica a la abogada YAZMIN GUTIERREZ 
ESPINOZA pomo apoderada judicial de la parte demandante conforme al 
poder conferido. 

NOTIPiQUESE 

JUZGADO ~go CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providenqia, 
anotación en el EST 

LUZ MARINA 
SZC 

queda notificada por 
1S/06/422. 

IA MORA 
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Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.F. se decreta la siguiente 

medida cautelar: 

El embargo y retención de los dineros que la parte demandada 
SILVIA CRISTINA TOVAR HOYOS, identificada con cedula de 
ciudadanía N* 66767679, posea (n), en cuentas de ahorros, 

, corrientes o cualquier otro vínculo financiero en las entidades 
'financieras mencionadas en el escrito de medidas. La medida 
se limita hasta la suma de $17.500.000.00. Líbrese el 
correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las 
entidades bancarias mencionádas en escrito de medidas_ a 
nivel nacional, para que siente la Medida cautelar, haciéndole 
las advertencias de ley. 

NOTIFiQUESE. 

~rato crin. MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior prótadencia, 
anotación en el ESTADO del 

eda notificada por 
5/06/2022 

LUZ ~a a MORA 
SEC 

Proceso No.500014003007-2022-00247-00 
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Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Se INADMITE la presente demanda por presentar los siguientes vicios 
de forma conforme al artículo 82 del CGP: 

1.- No indicó el domicilio del demandado, más aún cuando la 
competencia territorial la determinó utilizando este factor. 

2.- No indicó la dirección electrónica del demandado y no manifestó 
desconocerla. 

3.- No indicó fundamentos de derecho de leyes vigentes, dado que el 
CPC, fue derogado, conforme al numeral 8 del artículo 82 del CGP 

4.- Conforme al numeral 11 ibidem, debe aclarar el acápite de 
competencia factor territorial, en razón a que para esta clase de 
procesos los jueces competentes pueden ser dos, por el domicilio del 
demandado o por el lugar de cumplimiento de la obligación, máxime 
cuando, no se dijo el lugar, de domicilia del demandado y el titulo valor 
tiene como sucursal el municipio de Acacias-Meta. 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, 
para que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 

Se le reconoce personería jurídica para actuar al abogado ROOGER 
AYMER CASTELBLANCO, como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFIQUESE 

DANNY CECILIA C 

Proceso No.500014003007-2022-00248 
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Catorce (14) de junio de dos mil Veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos 
exigidos en los artículos 488, 489 y 490 del Código General del Proceso, 
el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este Juzgado, el proceso de 
SUCESIÓN INTESTADA DE ?MIMA CUANTIA del causante NELSON 
FABIAN CALVO CORDOVA, quien se identificaba con la 
C.C.No.86.062.992 y falleció el 28 de Junio de 2021, quien tuvo su 
último domicilio en la ciudad de Villavicencio, Meta. 

SEGUNDO: Decretar el inventario y avalúo de los bienes relictos del 
causante NELSON FABIAN CALVO CORDOVA, quien se identificaba con 
la C.C.No.86.062.992. 

TERCERO: Reconocer como_ heredera a la niña MARÍA PAZ CALVO 
FIGUEROA, identificada ton NUIP.1.1.22.537.667 eri ¿u condición de hija 
del causante NELSON FABIAN CALVO CORDOVA y representada 
legalmente por su progenitora JENNY LORENA FIGUEROA VARGAS. 

CUARTO: Ordenar el emplazamiento de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS y de todas las PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A INTERVENIR en la sucesión del causante NELSON FABIAN 
CALVO CORDOVA,, quien se identificaba con la C.C.No.86.062.992. Por 
secretaría efectúese el emplazamiento conforme el art.10 ley 2213/2022. 

QUINTO: ORDENAR a la secretaría de este juzgado que INSCRIBA la 
apertura de la presente sucesión en el Registro Nacional de Apertura de 
Sucesiones, conforme lo indica el Articulo 490 del C. G. del P. 

SEXTO: ORDENAR ala secretaría de este juzgado que informe del inicio 
del presente proceso liquidatario a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales "DIAN". OFICIESE como corresponda. 

NOTIFÍQUESE 

AMAYA 

Sucesión 19o. 500014003007-2022-00250-00 
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Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 
determinada suma de dinero cOnforme lo establece el art. 422 y 468 del 
Código General del Proceso, razón por la cual el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la• vía EJECUTIVA I?E 
MENOR CUANTÍA, contra MAJUN ORREGO RUI3Y ALBA, identificada 
(a) con la cédula de ciudadanía número 40.771.892, para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación, pague (n) a favor del SYSTEMGROUP S.A.S. identificada 
con Nit.800.161.568-3 como endosataria en propiedad del BANCO 
DAVIVIENDA S.A., de las siguientes cantidades de dinero: 

1.461.700.003, que corresponden a capital del pagaré base de 
ejecución. 

2. Más los intereses moratorios liquidados sobre la suma de 
$61.700.003 a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a partir del 13 de enero de 2022 hasta cuando 
el pago total se efectúe. 

3.-Sobre la pretensión N°3 se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en 
los términos de los artículos 291 y 292 del C. G del P y/0 artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022, informándole que cuenta coh el término de 10 días 
para que ejerza su derecho a la defensa, entregándole copia de esta 
providencia, de la demanda y de sus anexos. 

C.-Se le reconoce personería jurídica a la abogada JESSIKA MAYERLLY 
GONZÁLEZ INFANtE, como apoderada judicial de la parte demandante 
conforme al peder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

DANNY CECILIA C 
Jue 

Proceso No.500014003007-2022-00251 
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Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente 

medida cautelar: 

El embargo y retención de los dineros que la parte demandada 
MAFUN ORREGO RUBY ALBA, identificada (a) con la cédula de 
ciudadanía número 40.771.892, posea (n) en cuentas de ahorros, 
corrientes o cualquier otro vinculo financiero en las entidades 
financieras mencionadas en el escrito de medidas. La medida 
se limita hasta la suma de 892.550004.00. Líbrese el 
correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las 
entidades ba,ncarias mencionadas en escrito de medidas a 
nivel nacional, para que siente la medida cautelar, haciéndole 
las advertencias de ley. 

NOTIFIQUESE. 

ILIA 

O MIL MUNICIPAL 
CIO 

La anterior provid la, queda notificada por 
anotación en el EST 15/06/2022. 

LUZ MARINA e 1 ¡AHORA 
SEC ARiA 

Proceso No.500014003007-2022-00251-00 
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Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022 

Se INADMITE la presente demanda de PERTENENCIA DE BIEN 
MUEBLE VEHICULO DE SERVICIO PÚBLICO por presentar los 
siguientes vicios de forma articulo 82 y 84 del 9GP: 

1.-No anexó el certificado de avalúo de vehículos de servicio público, el 
cual debe provenir del Ministerio de Transporte la entidad como 
autoridad competente. (Numeral 3 del artículo 26 CGP). 

2.- No hay claridad en la pretensión principal, informar si solo está 
reclamando la propiedad del bien mueble vehículo de placas SWD-790 o 
también del cupo. En razón a que el cupo es un bien mueble 
completan-tente diferente, por lo tanto debe aclarar la primera 
pretensión. 

3.- Aclarado los dos numerales anteriores, Ja parte demandante debe 
corregir la cuantía de la demanda, lo que incide en el trámite a 
adelantarse. 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, 
para que la SUBSANE, ,so pena de RECHAZO. 

Se le reconoce personería jurídica para actuar al abogado JAIRO 
ANTONIO MORALES, como apoderada de la parte demandante 
conforme al poder conferido. 

NOTIPIQUESE. 

Proceso No .500014003007-2022-002 



*1 /2  

Rama Judicial 
Camelo Superior del. Ilidleatura 

11/4 „......„ ) República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el EflADO del 15/06/2022 

LUZ MARIN ÑRCIÁ MORA 

Proceso No.500014003007-2022-00252-00 



Rama ;judicial 

C
Cometo %penar de la judicatura

1/4  República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVILMUNICIPAL 
VILLAVICENCIO «META" 

Catorce(14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

REP: RADICADO 500014003007-2022-00253-00 
EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA - PAGO DIRECTO - 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos 
formales pará esta clase de asunto, se ADMITE la acción de ejecución 
de garantía mobiliaria- pago directo, presentada- por la sociedad 
FINANZAUTO S.A, NIT No. "860.028.601-9 contra el (a) señor (a) JULI 
HIBET CULMA °l'ACHICA, identificada con cédula de ciudadanía 
No.1.123.863.011, por lo que el juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien mueble dado 
en prenda de garantía' mobiliaria (prenda sin tenencia del acreedor)-
vehículo automotor de placas FKK706, Marca NISSAN MARCH, Modelo 
2020, Color PLATA, a la entidad demandante FINANZAUTO S.A. 

SEGUNDO: De conformidad con el Parágrafo 2 del Artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013, se le ordena a la Policía Nacional de Colombia- SIJIN-
Automotores, Nivel nacional, que procedan a inmovilizar, aprehender y 
dejarlo a disposición en la dirección': carrera 56 No. 09-01 Avenida las 
Américas No.50-50 de Bogotá, de cualquier manera, comunicarse con 
el abogado a los abonados telefónicos indicados en la demanda o correos 
electrónicos, Ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Se le reconoce personería jurídica al abogado LUIS 
FERNANDO FORERO GÓMEZ, como apoderado judicial de la entidad 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIPIQUESE 

Proceso No.500014003007-2022 
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laonZieo ipe cior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 
determinada suma de dinero confnrme lo establece el art. 422 y 468 del 
Código General-del Proceso, razón por la cual el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 
' MENOR CUANTÍA, contra DAVID FELIPE CRUZ ALVAREZ, con la 

cédula de ciudadanía N°86.066.542, para que dentro del término de 
cinco (5) días) contados a partir del día siguiente a la notificación, pague 
(n) a favor del BANCO FINANDINA S.A. BIC, con el Nit 860.051.894-6, 
las siguientes cantidades de dinero: 

Pagare N° 0005871; 

1. TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE 1535.303.583,00), 
correspondiente al capital del pagare en mención. 

1.2. DIEZ MILLONES VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
UN PESOS Pd/CTE 410.022.941,00k correspondiente a los intereses 
corrientes causados y no pagados del capital anterior, entre el periodo 
comprendido del 13 de agosto de 2021 hasta el 13 de marzo de 2022, 
liquidados a la tasa del 27,88% anual. 

1.3. Por los INTERESES MORATORIOS a la tasa más alta permitida por 
la ley, es decir de acuerdo con la Certificación de Intereses Bancarios 
expedida por la Superintendencia Bancaria, sobre el capital del pagare 
en mención desde el día siguiente de la presentación de la demanda 
hasta la fecha en que se efectúe el pago total de la obligación. 

2.-Sobre la pretensión N°2 se resolverá en su debida oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en 
los términos de los artículos 291 y 292 del C. G del P y/o del artículo 8 
de la ley 2213 de 2022, informándole que cuenta con el término de 10 
días para ejercer el derecho a la defensa, entregándole copia de esta 
providencia, de la demanda y de sus anexos. 

Proceso No.500014003007-2022-00255-00 
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\ 14.....) República de Colombia 

JUZGADO SÉP11114:i CML MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

C.-Se le reconoce personería juildica para actuar a la abogada YAZMIN 
GUTIERREZ ESPINOZA, Quino apoderada judicial de la parte 
demandante conforme al poder conferido. 

NOTIFIQUES 

CECILIA CRAC N AMAYA 
Juni' 

• suzcaDoSittralo czni. MUNICIPAL 
virsisvicancio 

La anterior providen 
anotación ene! ESTADO 

• LUZMARINAOi
SECIUM 

Proceso No.500014003007-2022-00255-00 

notificada por 
/2022 

RA 



Consejo Superior del. Judicatura 
" Rama Judicial 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente 

medida cautelar: 

El embargo y retención de los dineros que la parte demandada 
DAVID FELIPE CRUZ ALVAREZ, con la cédula de ciudadanía 
N°86.066.542, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o 
cualquier otro vínculo financiero en las entidades financieras 
mencionadas en el escrito de medidas. La medida se limita 
hasta 'la suma de $67.500.000.00. Líbrese el correspondiente 
oficio, •con destino él GERENTE de las entidades bancarias 
mencionadas en escrito de.m,edidas a nivel nacional, para que 
siente la medida cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

La anterior 
anotación e 

cita notificada por 
5/06/2022 

LUZ ALARMA SARCIA MORA 

Proceso No.500014003007-2022-00255-00 
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1 Consejo Superior de la Judicatura - 

\ s.. ....) República de Colombia ' 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO "META" 

Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Se RECHAZA DE PLANO la presente demanda de mínima cuantía, 
teniendo en cuenta que la dirección de notificación de la parte 
demandada, es calle 27 Sur N° 37 A 37 de Villavicencio, dirección que 
corresponde al Barrio Guatapé ubicado en la comuna ocho (8) de esta 
ciudad y conforme al artículo 50 del Acuerdo No. CSJMEA17-827 del 13 
de febrero 2017, proferido por el Consejo Seecional de la Judicatura del 
Meta, el . competente para conocer de las presentes diligencias es el 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y• Competencia Múltiple de este 
Municipio, ubicado en el Barrio Ciudad Porfia de esta ciudad. 

En consecuencia, se ordena el envío de las mismas junto con sus 
anexos al Juzgado antes mencionado._ 

Lo anteribr de conformidad con lo dispuesto en el Inciso 2 del Artículo 
90 del Código General del Proceso. 

Por secretaria déjense las constancias del caso. 

Se le reconoce personería jurídica para actuar al abogado HUMBERTO 
PARRA CORTES, como apoderado judicial de la parte demandante 
conforme al poder conferido. 

NOTUKQUESE 

Proceso No.500014003007-2022-0025600 
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Rama Judicial 
Consefo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de junio de dos mil veintidús (2022) 

De los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 
determinada suma de dinero conforme lo establece el art. 422 y'468 del 
Código General del Proceso, razón por la cual el Juzgado RESUELVE: 

A.- Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA 
DE MINIMA CUANTIA-, para que dentro del térmirío de cinco 
(5) días, contados a partir de la notificación de la demanda, 
NANCY ROBAYO SARABANDA, identificada con la C.C. 
No.40.378.594, pague (n) a fávor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., Nit: 
860.002.964-4, las siguientes cantidades: 

1.- VEINTIDÓS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE., ($22.843.383,00) 
como capital del pagaré No.40378594, que incluye las obligaciones 
Nos. TC. 3931, 456072695 y 459078096. 

1.1.- Por los' Intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada, 
sobre el saldo insohato de la deuda a partir de la fecha que se hizo 
exigible la obligación (23 de febrero de 2022) y hasta cuando se efectúe 
el pago. 

2.- En cuanto a la segunda pretensión se resolverá en la oportunidad 
procesal correspondiente. 

B. Se ordena al extremo demandante notificar esta decisión a la parte 
ejecutada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso y/o artículo. 8 de la ley 2213, informándole que 
cuenta con el término de 10, chas para ejercer su derecho a la defensa, 
entregándole copia de esta providencia, de la demanda y de sus anexos. 

Proceso No.500014003007-2022-00257-00 
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Consejo Superior de la Judicatura 

\ j República de Colombia 

C. Se le reconoce personería jurídica para actuar a la abogada LAURA 
CONSUELO RONDON SI, como apoderada judicial de' la parte 
demandante conforme al poder conferidb. - 

NOTIFÍQUESE 

ILIA ACON ATA 
ea , 

• strnato ova MUNICIPAL 
• VILLAVICENCIO 

La anterior providen ia, queda notificada por 
anotación en el de15/06/ 2022 

• LUZ MARIN 

Proceso No.500014003007-2022-00257-00 

r MORA 
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- Rama Judicial . 
Consejo Supenor de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO aya MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Con fundamento en el artículo 593 del, C.G.P. se decreta la siguiente 

medida cautelar: 

El embargo y retención dejos dineros que la parte demandada 
NANCY ROBAYO SARABANDA, identificada con la C.C. 
No.40.378.594, posea en cuentas de ahorros, corrientes o 
cualquier otro vínculo financiero, en los bancos solicitados en 
escrito de medidas. La- medida se limita hasta la suma de 
$35,265.074.00. Líbrese el correspondiente oficio, con destino 
al GERENTE de las entidades bancarias mencionadas en 
escrito •,de medidas, , para que siente la medida cautelar, 
haciéndole las achrertencias de ley. 

NOTIMQUICSID 

DANYIY CECIL CHACON YA 
az 

CIVIL MUNICIPAL 
VICMICIO 

La anterior providencig, qu 
anotación en el ISTMO d 

a notificada por 
15/06/2022. 

LUZ MANUIA eA 
SECRET 

MONA 

Proceso No.500014003007-2022-00257-00 



Reatutjudid41 
Consejo %poi« de hindketunt 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

la _4 ..1114 2022 
Villavicencio,  . 

ASUNTO: 

Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C.G. del 
P., al proceso EJECUTIVO SINGULAR de MINIMA CUANTÍA por PAGO 
TOTAL de la obligación dentro del presente expediente, promovido por el 
ejecutante CONJUNTO RESIDENCIAL LLANO HERMOSO, contra ABIGAIL 
NIÑO DE BELTRAN C.C. No. 21.207.302. I 

ANTECEDENTES: 

En esc rito visible a folio 44, Cl, el apoderado de la parte ejecutante presenta 
memorial solicitando la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. 

CONSIDERACIONES: 

Como quiera que la solicitud fue presentada por el apoderado de la parte 
actora, quien posee facultad de recibir y acredita el pago de la obligación; 
así las cosas, como se encuentran los presupuestos del artículo 461 del 
CGP, el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
CONJUNTO RESIDENCIAL LLANO HERMOSO, contra ABIGAIL NIÑO DE 
BELTRAN C.C. No. 21.207.302., por PAGO TOTAL de la obligación, según lo 
solicitado en el memorial visible a folio 44, Cl. 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, 
con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 
caso en el cual la secretaría deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 
artícu o 466 del C.G. del?.. Líbrense las comunicaciones del caso. 

• 
TERCERO. DESGLOt3ESE el documento que, sirvió de título valor y 
entréguense a la parte demandada, previo pago del ARANCEL JUDICIAL del 
caso. Por secretaria déjense las constancias del caso. 

Proceso N° 50-001-40-037007-2019-00485-00 
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CUARTO. Se AlICCEDE a la renuncia de los términos de notificación 
y ejecutoria del presente auto. ' 

QUINTO. Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G. 
del P., archívense las presentes diligencias. 

• Juzgado 7° Clvil Municipal 
- Vfflavicykcio, Me 

Hoy  AS 22 , 
notifica a las el "(Dr. AUTO por 
anotación. en ESTADO. • 

• 
~CIA MORA 

Proceso N° -0-001-40-03-007-2019-00485-00 
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República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO. CIVIL MUNICIPAL 

g 4 11111 2on Villavicencio, 

ASUNTO: 

Procede el Juzgado a• determinar si da aplicación al artículo 461 del C.G. del 
P., al proceso EJECUTIVO SINGULAR de MINIMA CUANTÍA por PAGO 
TOTAL de la obligación dentro del presente expediente, promovido por el 
ejecutante BANCOLOMBIA S.A, contra ALFONSO EDUARDO GOMEZ LEAL 
C.C. No. 19.446.662. 

ANTECEDENTES: 

En escrito visible a.folio 100, Cl, el apoderado de la parte ejecutante presenta 
memorial solicitando la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. • 

CONSIDERACIONES: 

Corno quiera que la solicitud fue presentada por el apoderado de la parte 
actora, quien posee- facultad de recibir y acredita el pago de la obligación; 
así las cosas, como se encuentran los presupuestos del 'artículo 461 del 
CGP, el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
BANCOLOMBIA S.A, contra ALFONSO EDUARDO GOMEZ LEAL C.C. No. 
19.446.662., por PAGO TOTAL de la obligación, según lo solicitado en el 
memorial Visible a folio 100, Cl. 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, 
con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 
caso en el cual la secretaría deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 466 del C.G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso. 

TERCERO. DESOLOSESE el documento que sirvió de titulo valor y 
entréguense a la parte demandada, previo pago del ARANCEL JUDICIAL del 
caso. Por secretaria déjense las constancias del caso. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2019-00004-00 



'911W , 

CUARTO. Se ACCEDE a la renuncia de los términ,os de notificación - 
y ejecutoria del presente auto. 

QUINTO. Cumplido lo Interior, de conformidad con el artículo 122 del C.G. 
del P., archívense las presentes diligencias. 

SEXTO: Con arregló en el articulo 73 y siguientes del C.G.P, se reconoce 
personería al abogado IVAN MAURICIO BOSHELL CUENCA, comb 
apoderada judicial de la parte demandante, en los térininos y para los fmes 
del poder conferido. - 

SEPTIMO: Conforme al artículo 76 del C.G.P, se entiende por revocado el 
anterior poder. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2019-00004-00 
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Catee» Supedor_de kjudiaitura 

República de Cdombit 

JUZGADO sÉrruip 
Villavicencio,  I 

ASUNTO: 

Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C.G. del 
P., al proceso EJECUTIVO SINGULAR de MENOR CUANTÍA por PAGO 
TOTAL de la obligación dentro del presente expediente, promovido por el 
ejecutante JORGE ALBERTO BERNAL CALDERON, contra FUNDACION 
BIENESTAR "FUNBr. 

ANTECEDENTES: 

En escrito visible a folio 17, Cl, el apoderado de la parte ejecutante presenta 
memorial solicitando la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. 

• CONSIDERACIONES: 

Corno quiera que la solicitud fue presentada por el ápoderado de la parte 
actora, quien posee facultad dé recibir y acreditá el pago de la obligación; 
así las cosas, como se encuentran los presupuestos del artículo 461 del 
CGP, el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
JORGE ALBERTO BERNAL-CALDERON, contra FUNDACION BIENESTAR 
"FUNBI"..., por PAGO TOTAL de la obligación, según lo solicitado en el 
memorial visible a folio 17, Cl. 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de medidaS cautelares vigentes, 
con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 
caso en el cual la secretaría deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 466 del C.G. del P. Líbrense las comunicaciones_ del caso. 

TERCERO. DESOLOSESE a documento que sirvió de título valor y 
entréguensea la parte demandada, previo pago del ARANCEL JUDICIAL del 
caso. Por sepretaria déjense las constancias del caso. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2020-00091-00 



CUARTO. Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G. 
del R, archívense las presentes diligencias. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2020-00091-00 
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.ruzcano strnaso,ciyil Trans. • 
Villavicencio,  I .4 JUN 

ASUNTO: 

Procede el Juzgado a determinar si da aplicaCión al artículo 461 del C.G. del 
P., al proceso EJECUTIVO SINGULAR de MINIMA CUANTM por PAGO 
TOTAL de la obligación dentro del presente expediente, promovido por el 
ejecutante BANCO DE BOGOTÁ S.A, contra DIANA CAROLINA SEDANO 
BARBOSA. 

ANTECEDENTES: 

En escrito visible a folio 46, Cl, el apoderado de la parte ejecutante presenta 
memorial solicitando la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. 

CONSIDERACIONES; 

Como quiera que la solicitud fue presentada por el 'apoderado de la parte 
actora, quien posee facultad de recibir y acredita el pago de la obligación; 
así las cosas, como se encuentran los presupuestos del artículo 461 del 
CGP, el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
BANCO DE BOGOTÁ SS, contra DIANA CAROLINA SEDAN° BARBOSA..., 
por PAGO TOTAL de la obligación, según lo solicitado en el memorial visible 
a folio 46, Cl. 

SEGUNDO, DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, 
con la advertencia que sien-iprey cuando no exista embargo de remanentes 
caso en el cual la secretaría deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 466 del C.G, del P. Líbrense las comunicaciones del caso. 

TERCERO. DESOLOSESE el documento que sirvió de título valor y 
entréguense a la parte demandada, previo pago del ARANCEL JUDICIAL del 
caso. Por secretaria déjense las constancias del caso. 

Proceso N°50-001-40-03-007-2018-00775-00 



CUARTO. Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G. 
del P., archívense las presentes diligencias. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2018-00775-00, 


